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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

- Luego que los Sres. Alcaldes y Sacretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dril número siguiénte. • 1,1 . ' 

; Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES'coleccionados ordenadamente' para su encui-
demácign que deberá verificarse:cada año.' 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTINCIAL á 7 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depeteía. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las. disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qué sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; 16 de interés particular prdvio el pngo de 
25 céntimot de peseta, por cada línea de inserción. 

• ' - t í 

PÁRTEjOFICIAL. 

1 '• {Gaceta del diá'14 de^gosto.)' 
HUmnCU BEl CONSEJO.1*8 iipSTROS. 

: S. M . el Béy'D.'Alfonso (Q:,D.:G.) 
continúa én Comillas sin novedad' 

• eirsú i m p o r t á n t é . ' s a l ú d : . ' : ' . 
De i^ual-.beñéflóio disfrutan' en él 

Keal Sitio 'de:San ildéforisó- S; M. la 
Réina'UbñáMaria'Cristina.(Q. D.-6.) 
y;SS:1SA~.;RR:;láSéma.'Srái'Prin-' 
cesa de Asturias y las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y DoñalMaría Eulalia1 , ./ 

r ' . GOBIERNO: DE PROVINCIA; 

S I Excmd. Sr. Ministro de la Oo-
iemacim con fecha 12 del actual me 
comunícala Reálórdensiguiente: • 

«Próxima á terminar la recolec
ción de cereales aun en aquellas 
provincias en quepor lascondiciones 
del clima se hace con mayor retra
so, es llegado el momento de recti
ficar los datos que' sobre el réndi-
iniento dé la cosecha pidió el Go
bierno én el mes de Mayo último, 
para poder formar juicio, lo más 
exacto posible, dé la'relacion én qúé 
lás existencias de granos puedan 
estar con las necesidades del consu
mo, durante el año agrícola que va 
á comenzar, á fin de que, si es nece
sario, se adopten las disposiciones 
convenientes en previsión de cual
quier conflicto que pudiera surgir 
en la cuestión de subsistencias. 

Para llenar debidamente este ser
vicio, que, comoV.S. comprenderá, 
es de la mayor urgencia, S. M. el 
Rey.(Q. D. G.) se ha servido disponer 
que tan pronto como reciba y . S. la 
presente circular, exija á los Ayun
tamientos de esa provincia, expre
sando previamente y con toda cla
ridad el objeto de los datos que se 
piden para que los faciliten exactos, 
remitan á V. S. un estado con suje
ción al modelo adjunto, concedién
doles á este fin un plazo máximo dé 
ocho dias; plazo que bastará al efec
to, pues en las localidades en que la 
recolección no esté terminada, es 
ya-posible, calcular el rendimiento 
aproximadamente por las mieses y 
por el resultado de la granazón.» 

Cuya soierana disposición se inser-

ta'eñ este, periódico ojicial, pr&vinienr-
do ¿los Alcaldes que dentro del térmi
no gue en la misma se determina remi
tan d este Ooiiemo un estado dé las 
existencias de cereales en sus respecti-
ms distritos,: con sujeción. al modelo 
pie. á amlinuacion se inserta, 

león 15 de Agosto de 1882. 
El Gobernador, 

Jfoaqoln de Posada. 

- | | | f : 
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ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 19. 
Habiéndose extraviado de la vaca

da de fiercianos del Camino en la 
tarde del 8 del corriente¿'Un novillo 
de las señas que á continuación se 
•expresan,con motivosparacreerque 
se naya incorporado á una piará de 
•bueyes que con dirección á-Búrgros 
conduce un hombre llamado Eyarisf-
io; encargo á los Srés. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
dé mi autoridad, procedan á:la bus
ca de dicho novillo, poniéndole á mi 
disposición si fuese hallado, con 
captura de la persona en cuyo po
der se encuentre. 

León Agosto 14 de 1882. 
El Gobernador, 

Joaquín de Posada. 

¡Senas del novillo. 

Edad 3 años, alzada seis y media 
cuartas, pelo negro, bien "hecho y 
muy gordo, tiene un asta mas baja 
que otra y las orejas un poco corta
das. 

SECCION DE FOMENTO. 

Por providencia de esta fecha y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 46 del Reglamento, he acor
dado cancelar el expediente de la 
mina nombrada La J)escojiocida:, s i 
ta en término de Orzonaga, Ayun
tamiento de Matallana, registrada 
por D. Antonio Alvarez Caso, por 
no resultar terreno franco para su 
demarcación. 

Lo que he dispuesto insertar en 
este 'periódico oficial para conoci
miento del público y de las personas 
interesadas. 

León 12 de Agosto de 1882. 
El Gobernador, 

J o a q u í n de P o M d a . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 8 DE A B R I L DE 1882. 

-Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta la sesión á las once de la 
inafiana con asistencia'de los séño1 
rés Molleda; Rodríguez Vázquez, V i -
Uarino, .Castofion, Cubero, Alonso y 
Alonso, Férnandez Bañciella, Fer
nandez Balbuémy Lázaro, Suaréz; 
García Florez, Llamas; Alonso Iba-
ñez, Balbuena, Aramburu, Alvarez 
de la Vega, Llamazares y Gutiérrez, 
se leyó el acta de la anterior, jue 
fué aprobada. Se éscüsa por euter-
mo la no asistencia del Sr. Florez 
Cosío. 

Pide la palabra el Sr. Alonso y 
Alonso y súplica que se discuta- en 
esta sesión el dictamen de la Comi
sión de Beneficencia dando cuenta 
del resultado de la visita girada al 
Hospicio ac Astorga, á cuyo ruego 
se asocia el Diputado Si'. Balbueua. 

Contesta la Présidencia que' aún 
cuando se hallan ausentes algunos 
Sres. Diputados que le rosaron 
aplazase la discüsion hasta e l lúnes 
próximo, dcl dictámén indicado, la 
Asamblea resolverá después del des
pacho ordinario, si estima pértinén-
telo propuesto por el Sr. Alonso. 

Se lee á seguida una comunica
ción del Gobierno de provincia tras
ladando la que le dirige el ilustrísi-
mo Sr. Director general de Admi
nistración local del Ministerio do la 
Gobernación, respecto á haberse re
cibido en aquel Centro las cuentas 
de los fondos provinciales corres
pondientes al ejercicio de 1880 á 81, 
las cuales á su vez se remiten al 
Tribunal de las del Reino, y se 
acuerda quedar enterada. 

Pasa á la Comisión de Beneficen
cia para informe una comunicación 
del Director del Hospicio de esta 
capital proponiendo se aumente el 
salario de las nodrizas externas de 
los expósitos que se hallan en lac
tancia. 

Se dá lectura de una proposición 
suscrita por los Sres. Molleda, Ro
dríguez Vázquez y Villarino, para 
que se designe el haber que han de 
disfrutar los empleados nombrados 
en la sesión del miércoles. 



Dáso lectura igualmente del dic-
támen de la Comisior. de Fomento, 
á fin de que so provea la plaza de 
escribiente de la Junta de Agricul
tura de esta provincia, dotada con 
1.250 pesetas, en los dos aspirantes 
que la solicitan, que como oficiales 
cesantes de Administración civil y 
con sueldo superior al de que se 
trata, tienen acreditada su aptitud. 

Terminado el despacho ordinario 
reitera el Sr. Alonso y Alonso el 
ruego dirigido al principio de la se
sión para que se discuta el dictú-
men de la Comisión do Beneficen
cia anteriormente citado, una vez 
<jue so halla entre los asuntos de la 
orden del dia y el delicado estado 
de su salud no lo consentirá acaso 
permanecer muchos dias en la ca
pital, estranándoso ¡1 la vez de las 
indicaciones que con este motivoo 
hizo la Presidencia, que vienen en 
cierto modo á prejuzgar la no de
claración de urgencia. 

E l Sr. Presidente dice que uo ha 
manifestado si el asunto era urgen
te ó no, limitándose únicamente á 
hacer presente á los Sres. Diputa
dos que al ausentarse el miércoles 
tres de estos, le rogaron que á sor 
posible no se pusiese á discusión 
este dictamen, porque deseaban to
mar parto en él. Queda por lo tanto 
la Asamblea en completa libertad 
para resolver lo que proceda. 

Usa de la palabra el Sr. Villarino 
y manifiesta que la Comisión de 
Hacienda no puede dar dietámen 
sobre el presupuesto hasta tanto 
que se discutan una porción de 
asuntos que afectan á. su resultado. 

El Sr. Vázquez, de la Comisión 
de Beneficencia, comprende la si
tuación del Sr. Alonso y Alonso, 
que so halla enfermo, y que como 
es natural desea que se resuelva 
pronto esto incidente; poro de los 
cinco Vocales de que se compone la 
Comisión de Beneficencia no están 
presentes mas que dos y debe espe
rarse ¿ que asistan los restantes. 

Replica á esto el Sr. Alonso y 
Alonso que encontrándose dos indi
viduos en el salón y consignadas en 
el dictúmen las firmas de los restan
tes, no debe esperarse más tiempo, 
á no ser que los dos Vocales rehu
yan el debate; á lo que contesta el 
Sr. Vázquez, que por su parte está 
dispuesto á entrar en él. 

En ¡guales términos se expresa 
el Sr. Balbuona, significando otra 
vez que en su concepto, y sin fal
tar absolutamente en nada, puede 
discutirse el dictamen que está fija
do para la órdon del dia. 

Consultada la Diputación si se 
empezaba ó nó por este asunto, se 
acordó que sí por 12 votos contra 7 
en la forma siguiente: 

S'eiions qm dijeron fif: 
Cubero, Alonso y Alonso, Lázaro, 

Fernandez Balbuena, Suarez, Gar
cía Florez, Llamas, Alonso Ibañez, 
Balbuena, Aramburu, Gutiérrez y 
Llamazares. Total 12. 

Seiiores qve dijeron NO: 
Mollcda, Vázquez. Alvarez de la 

Vega, Castañon, Villarino, Bancie-
11a, Sr. Presidente. Total 7. 

Dada segunda vez lectura del dic
tamen, usa de la palabra el señor 
Balbuena y dice que si bien en el 
expediente no hay absolutamente 
ningún concepto que pueda lasti
mar en lo mas mínimo la honra del 
Director del Hospicio de Astorga, 
seria conveniente, sin embargo, que 

el dictamen se discutiera en sesión 
secreta, porque tratándose de per
sonas, con la mayor facilidad se lle
va la discusión á un terreno dife
rente del que se desea, y de aquí la 
necesidad de que las cuestiones per
sonales se discutan en la forma pro
puesta para evitar todo género de 
disgustos. 

Se opone á la anterior indicación 
el Sr. Alonso y Alonso, manifestan
do que siendo el cargo que desem
peña público, públicos también son 
todos sus actos, que no quiere ve
lar, por lo mismo que no lia cometi
do ninguna acción que le denigre. 

Eeplica el Sr. Balbuena que em
pezó por hacer presente, al comen
zar su peroración, lo que el Sr. Alon
so y Alonso acaba de indicar, y por 
lo mismo que no quiere lastimar en 
lo mas mínimo su honra, retira el 
ruego dirigido á la Asamblea, á 
ménos que otro Sr. Diputado se ha
ga eco de él y lo acoja. 

El Sr. Molieda participando de las 
mismas ideas que el Sr. Bulbuena, 
ruega á la Asamblea que acepte la 
indicación que este lo dirigió, por
que las cuestiones personales sue
len agriar los ánimos, y algunas 
veces se llevan á un terreno que no 
es conveniente para nadie. 

En idénticos términos se expresó 
el Sr. Fernandez Balbuena; y como 
el Sr. Alvarez de la Vega abogase 
por la publicidad,, se puso el inci
dente á votación, y se acordó por 
niayoría que se discutiese eu sesión 
secreta. 

Vuelve á leerse el dietámen y el 
Sr. Balbuena hace presente que'una. 
vez que hay otros dos asuntos ínti
mamente relacionados con aquel y 
que por cierto se refieren; uno ál 
suministro do pan, y otro al hecho 
de haberse negado el Administra
dor-Capellán á rezar el rosario con 
los acogidos, so está en el caso de 
discutirlos á la vez, y de esta suerte 
se evítala repetición de un inciden
te como el que acaba de tener lu 
gar. Manifiesta al mismo tiempo 
que on estos últimos incidentes no 
aparece su firma, porque habiéndo
se convenido en principio aceptar 
determinadas soluciones, á última 
hora se modificó el acuerdo que es
tá suscrito tan solo por la mayoría. 
Verdad es que de esta suerte queda 
el orador eu completa libertad para 
combatir ciertos puntos relativos á 
la visita de inspección y conflicto 
surgido entre el Director del Hos-
picib y Administrador, y para veri
ficarlo sin contradicción de ningún 
género, retira su firma de él. 

E l Sr. Vázquez, á nombre de la 
Comisión, contesta que los dictá
menes se discutieron en la Comi
sión, y buena prueba de ello es que 
van suscritos por la mayoria de la 
misma y alguno por el Sr. Balbue
na, que es dueño sin embargo de 
retirar su firma. Es verdad que 
cuando se verificó la visita al Hos
picio, se habló de tal ó cual resolu
ción, pero el Sr. Balbuena sabe que 
entonces no hubo acuerdo ni podía 
tampoco adoptarse. En cuanto á los 
otros dos incidentes pueden discu
tirse después del dietámen princi
pal, puesto que se refieren á unas 
mismas personas; pero como las 
conclusiones son diferentes ha de 
haber la consiguiente separación. 

Vuelven á hablar sobre esto mis
mo asunto los Sres. Balbuena y 
Vázquez, siendo precisa la interven
ción de la Presidencia para concre
tar el incidente, quedando en su 

vista acordado que después de re
suelto el dietámen relativo i . la v i 
sita de inspección, se discutan y 
voten separadamente los restantes 
incidentes-

Reducido el debate á los puntos 
indicados, se levanta el Sr. Alonso 
Ibañez y hace presente que echa de 
menos en el dietámen si la Comisión 
al formularle oyó ó no al Director 
del Establecimiento, que es un Di
putado y merece la misma conside
ración que todos los demás. 

Contesta el Sr. Balbuena que to
do aquello que no aparece expuesto 
en el dietámen se aclarará suficien
temente en discusión, que ha de 
ser tan ámplia como lo demanda la 
naturaleza del asunto, y lo exigen 
la dignidad de las personas que en 
él han intervenido, pudiendo ase
gurar al Sr. Alonso Ibañez que la 
Comisión oyó al Director del Hospi
cio aquí y en Astorga. 

El Sr. Alonso Ibañez después de 
significar que su pregunta no tiene 
otro alcance que' el de ilustrarse y 
el de conocer á fondo el asunto pa
ra votar con conciencia, como acos
tumbra á hacerlo, aboga porque se 
dé á este expediente una solución 
honrosa para el Director del Esta
blecimiento y para el Administra
dor, procurando que desaparozcan 
la tirantez de relaciones que existe 
entre los mismos, con lo que gana
rán indudablemente la provincia y 
los acogidos, y concluye rogando á j 
los demás Diputados que acojan es
ta idea. 
. Se hace cargo do ella el Sr. Mo
lieda, quien dice que ya estuvo pro
penso á dirigir igual ruego que el 
Sr. Alonso, y se estiende en consi
deraciones sobro el particular, pro
poniendo que se nombro al Presi
dente de la Diputación y Vicepresi
dente de la Comisión provincial, pa
ra que después de oir al Director y 
Administrador, den cuenta á la 
Asamblea de la solución que en su-
conceptodobe recaer en este asunto. 

Se escusa de aceptar semejante 
cargo la Presidencia, por lo mismo 
que el Sr. Alonso y Alonso le ha ta
chado, injustamente en su concep
to, de parcial al principio de esta 
sesión. 

Contesta el Sr. Diputado que las 
cuestiones de honra, aún cuando 
fueso su mayor enemigo el Sr. Pre
sidente, no tituvearía en encomen
darle la defensa de la suya, conven
cido como está de que habría de pro
ceder con la mayor imparcialidad, 
rectitud é independencia. 

En este estado el asunto, se pasa 
á la discusión de las conclusiones 
del dictamen, aprobándose el pri
mero, ó sea que se conserven los 
talleres de tejidos, zapatería y sas
trería, y que se procure su aumento. 

Leída la segunda, usa de la pala
bra el Sr. Balbuena y aboga bien 
por que se nombre un auxiliar del 
becretario-Contador, ó se aumente 
el sueldo de este en 250 pesetas, re
putando mezquina la gratificación 
de 125 que propone la mayoría do 
la Comisión. 

Contesta el Sr. Vázquez que el 
auxiliar no es necesario por ahora y 
que la gratificación es bastante, 
atendiendo á que no hace mucho 
tiempo este funcionario ha tenido 
aumento de sueldo. 

En iguales términos se expresa 
el Sr. Villarino, y después de la 
consiguiente rectificación de los se
ñores Vázquez y Balbuena, y haber 
pedido leí Sr. Alvarez de la Vega 

que se traslade el Hospicio de As-
torga á Villafranca, se acordó en 
votación ordinaria que no há lugar 
al nombramiento de un auxiliar con 
destino á la Contaduría de dicho 
Establecimiento, aumentandoen 125 
pesetas anuales el haber del actual 
Secretario-Contador, on atención á 
los servicios prestados. 

Leido el particular tercero del 
dietámen, so acordó relevar á Isi
doro Blanco del cargo de Celador, 
procediendo en forma á la provisión 
de la plaza, si bien el que la venia 
desempeñando hasta hoy habrá de 
continuar en la casa como auxiliar 
del que se elija, sin sueldo, dándole 
la comida y vestido. 

Se aprobaron sin discusión los 
particulares cuarto y quinto, acep
tando en su consecuencia con la 
mayor gratitud las casas adquiridas 
por el limo. Prelado de Astorga pa
ra el ensanche del edificio, por lo 
que se le dan las mas expresivas 
gracias, lo mismo que á la Superio-
ru por la buena educación de las 
acogidas, y encomendando el pro
yecto del ensanche de la casa á 
persona competente y de la confian
za de la Asamblea. A propuesta del 
Sr. Molieda, se acordó igualmente 
que se don las gracias á la Comi
sión encargada de girar la visita al 
Establecimiento. 

Respecto al incidente surgido en
tre el Director y Administrador, los 
Sres. Balbuona y Vázquez manifes
taron que una vez encargados el 
Presidente dé la Diputacian y Vice
presidente de la Comisión, de pro
poner sobre dicho particular lo más 
conveniente á los intereses'de to
dos, la Comisión retiraba el dietá
men para formularle de nuevo con 
entera sujeción á las bases que por 
dichos señores se propongan. 

Se lee una carta del Conde de Pe
ñaranda acerca de la casa de los 
Guzmanes, y se acuerda que pase á 
la Comisión. 

Trascurridas las lloras de Regla
mento, y on vista de los muchos 
asuntos pendientes, se acordó sus
pender la sesión hasta las siete y 
media de la noche. 

Reanudada á dicha hora con asis
tencia de los Sres. Presidente, Mo
lieda, Vázquez. Villarino, Cubero, 
Castañon, Bunciella, Lázaro, Gutié
rrez, Alonso Ibañez, Llamas, Aram
buru, Fernandez Balbuena, Llama
zares, Suarez, Alvarez de la Vega, 
Balbuena y Alonso y Alonso, se pu
so á discusión el dietámen de la Co
misión de Fomento proponiendo á 
la Asamblea una subvención, tan 
solamente por un año, de 3.000 pe-
sotas para el sostenimiento del Ins
tituto local de segunda enseñanza 
de Ponferrada, que privado de la 
ayuda que le prestaba el Gobierno y 
careciendo de otros recursos, ten
drá que desaparecer si la Asamblea 
no le presta una protección, aún 
cuando sea transitoria. 

Lo impugna el Sr. Alonso Ibañez, 
quien empieza por fijar su conduc
ta en este asunto para que á nadie 
estrañe que él tan partidario de la 
ilustración y de proporcionar A la 
enseñanza todos los medios necesa
rios para desenvolverse, tenga ne
cesidad de contrariar el dietámen. 
Teniendo, dice, un Instituto pro
vincial, que puede competir en pro
fesorado y en material científico 
con los mejor montados de la Pe
nínsula, la Diputación no debe gra
var & los pueblos con subvenciones 
para Institutos locales, y precisa-



mente en una comarca donde dada 
la facilidad de las comunicaciones, 
mevced á la via férrea, puede man
dar á los alumnos que quieran de
dicarse al estudio de la segunda en
señanza á la capital de la provincia. 
En el concepto, pues, de que se 
croa un privilegio, que no hay de
recho ¡i negar á los pueblos do la 
montafia que carecen de vias de co
municación, se opone al dictamen 
y suplica á la Corporación que lo 
deseche. 

Se levanta el Sr. Alvarez do la 
Vega y comienza á su voz por es
tragarse de que se impugne lo que 
la Comisión propone, que es lo más 
lógico y racional que podia suce
der, porque dadas las condiciones 
del Instituto de Ponfemda y la im
portancia de esta villa, que es el 
segundo pueblo de la provincia, la 
Diputación no debe escatimar la pe-
quciia cantidad que se le pide, para 
que no desaparezca un centro de 
ilustración como el Instituto de 
Ponferradn. Hace la historia de este 
Establecimiento y á ¡a vez significa 
que muchas sou las provincias que 
después de contar con el Instituto 
de ley, subvenciona á los locales. 

Rectifica el Sr. Alonso Ibnfiez, 
doliéndose de que cuando todo él. 
mundo sabe los principios en que 
se informa respecto á la cuestión de 
enseiianza, se le tache por el Sr. A l 
varez de la Vega de poco amante 
de la ciencia, siendo asi.que su úni
co deseo seria el i|ue en tudas par
tos hubiese centros de ilustración, 
escuelas de artes y oficios, etc. etc.; 
pero cuando no sucede así y hasta se 
niega lo .que hay obligación.de dar 
al Instituto provincial,: le sorprende 
que se establezcan privilegios. In
dica á la .vez que el dia en que los 
dem¡is distritos se encuentren en 
lascondiciones que el de Ponferrada, 
les concederá lo que hoy para este 
se propone-innecesariamente en su 
concepto, porque de las palabras 
del Sr. Alvavez se desprende que 
Ponferrada se halla en un estado 
tal de prosperidad v bienandanza 
cual ningún pueblo Je la provincia, 
siendo así que no hace muchos dias 
sostenían sus representantes que 
ora el más pobre de todos. 

Usa do la palabra el Sr. Suarez, 
de la Comisión, y defiende el dictá-
men bajo los dos puntos de vista en 
que este se funda, y que no son 
otros que limitar la subvención A 
un año y procurar que no desapa
rezca por falta de protección un Es
tablecimiento literario. 

Kectifica el Sr. Alvarez de la Ve
ga el concepto que so lo atribuye 
respecto ú la prosperidad do Pon-
forrada. 

Rectifica á su vez el Sr. Alonso 
Ibañez ó insiste en que si Ponferra
da se encuentra en las condiciones 
de que se hizo eco el Sr. Alvarez do 
la Vega, y es el segundo pueblo de 
la provincia, es inútil darle lo que 
no necesita. 

Consumo el segundo turno en de
fensa del dictamen el Sr. Villarino, 
quien so lamenta también de que el 
Sr. Alonso so oponga á la subven
ción que se propone,, deficiente en 
su concepto, para atender á las ne
cesidades del Instituto; que si los 
vecinos de Ponferrada contasen con 
recursos suficientes para liacerfren-
to á ellas, no recurrirían á la Dipu
tación. Con este motivo esplica & 
su vez el sentido y alcance de las 
palabras del Sr. Alvarez de la Vega 
respecto á la situación económica 

del distrito, que si bien tiene im
portancia es pobre. Hace la historia 
del Instituto y de los recursos con 
que se fundo, que con motivo del 
arreglo de la Deuda quedan reduci
dos ¡i muy poca cosa; y como el Go
bierno, por causas qué no es opor
tuno significar ahora, suprimió la 
subvención voluntaria que venia 
consignada en presupuestos ante
riores, se pitle para este Instituto, 
cuyo profesorado ingresó por oposi
ción, y es tan digno como el de los 
demás establecimientos de igual ín
dole, . una subvención transitoria, 
puesto que abriga la confianza de 
que las causas excepcionales porque 
hoy atraviesa, han do desaparecer 
muy pronto y que continuará el Es
tablecimiento, que tiene importan
cia y al que concurren de todas 
partes do la provincia y hasta del 
reino de Valencia. 

E l Sr. Moheda, de la Comisión, 
indica el criterio bajo el que se for
muló el dictamen. E l Instituto v i 
vía, dijo, con los recursos de los in
tereses de las inscripciones; pero 
una sórie de circunstancias econó
micas y políticas produjeron la baja 
de los valores y vino después la 
subvención del tTobierno, volunta
ria, que mas tardo también se su
primió, pero que se abriga la espe
ranza de quena de volver a conse
guirse. En este estado el asunto 
nos preguntamos; ¿debemos conce
der por un solo año la subvención 
que se pide cou el objeto de que 
pueda vivir este centro' de ilustra
ción ó ha de dejársele que muera? 
La contestación no nos pareció di
fícil y de aquí el dictámen. 

Rectifican los Sres. Alonso Iba
ñez y Villarino. 

Pregunta el Sr. Balbuena si sabe 
la Comisión las causas por qué el 
Gobierno retiró la subvención, que 
en su concepto debe ser innecesaria 
porque dada la concurrencia de 
alumnos al Instituto, las matrículas 
solamente son bastantes para los 

Contesta el Sr. Moheda que la Co
misión no tiene datos oficiales so
bre el particular objeto de la pre
gunta del Sr. Balbuena; pero como 
es potestativo en los Gobiernos con
ceder estas subvenciones, negó 
ahora la que antes figuraba en el 
presupuesto. 

Rectifica el Sr. Villarino, é insis
te en que al Instituto concurren 
alumnos de Astorgo, La Bañeza, 
Villafranca y alguno de Valencia 
del Cid. 

Rectifica también el Sr. Balbuena 
y á la vez dijo que negaba su voto 
al dictámen, porque tratándose de 
un Instituto local, deben contribuir 
á sus gastos los vecinos de Ponfer
rada á quienes interesa. 

Suficientemente discutido el dic
támen, se aprobó en votación no
minal por 11 votos contra 7 en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron kf. 
Moheda, Fernandez Balbuena, V i 

llarino, Alonso y Alonso, Alvarez de 
la Vega, Cubero, Banciella, Suarez, 
Llamas; Lázaro, Sr. Presidente. To
tal 11. 

Señores pie dijeron NÓ. 
Rodríguez Vázquez, Castañon, 

Balbuena, Gutiérrez, Alonso Ibañez, 
Aramburu, Llamazares. Total 7. 

Se dió lectura del dictámen de la 
Comisión de Gobierno y Adminis
tración proponiendo en vista de un 

escrito del Delegado de Hacienda 
en el que pido que se lo franqueen 
los despachos y oficinas que ocupa 
la Diputación para incautarse del 
local en nombre de la Hacienda, que 
se conteste que cuando la Asamblea 
provincial deje libre el edificio que 
ocupa lo pondrá en conocimiento 
del Sr. Gobernador, á los efectos que 
esta autoridad estime procedentes, 
pero mientras tanto que dicho he
cho no tenga lugar, tampoco per
mitirá la incautación. 

So lee igualmente una adición á 
esto dictámen del Vocal Sr. Lázaro, 
con el objeto de que se eleven dos 
exposiciones, una al Ministerio do 
Hacienda para que todo el edificio 
ocupado por la Diputación se pon
go el dia en que se dojo á disposi
ción del Prelado, conformo á lo re
suelto en Real orden de 20 do Febre
ro de 1878 y decreto de 0 do Enero 
de 187ñ; y otra al Ministerio de Gra
cia y Justicia á fin do que incline el 
ánimo del de Hacienda en el sentido 
deseado, ,y pueda ol Cabildo insta
larse canónicamente. 

Dase también lectura de una co
municación del limo. Prelado do la 
Diócesis, para que una vez desalo • 
jarlo el edificio se lo haga entrega 
del mismo. 

Pide la palabra el Sr. Molleda, y 
manifiesta que pueden aprobarse ¿1 
dictámen y la adición al mismo, to
da vez que existiendo órdenes dife
rentes respecto á la persona á quien 
debo entregarse el local el dia que 
la Diputación 16 abandone, lo pon
drá en conocimiento de su Presi
dente nato para los efectos que es
time pertinentes, sin perjuicio do 
que so represento al Gobierno para 
que resuelva el conflicto. 

Los Sres. Alonso y Alonso, y Alon
so Ibañez, dicen que están confor
mes con el dictámen, pero de nin
guna manera con la adición, porque 
ni el Prelado reclama que la Dipu
tación represento á su favor, con 
ohjeto do que so lo entregue el edi
ficio, ni menos pido que se acuda á 
Gracia y Justicia para la instalación 
canónica del Cabildo, on cuyo asun
to nada tiene que ver la Corpora
ción, sino que solo reclama la en- ¡ 
trega de la casa, que Ja Asamblea i 
no puede darle hasta tanto que la ! 
Superioridad resuelva ol incidente I 
surgido. 

Pide la palabra el Sr. Sunrczptmt í 
una cuestión de órden, y reclama | 
que se vote primero el dictamen y ¡ 
después la adición, y asi se acuerda. I 

Leido el primero fué aprobado on j 
votación ordinaria. j 

Dada lectura de la adición, la apo- j 
ya su autor ol Sr. Lázaro, quien j 
después de hacer la historia del edi
ficio y de las vicisitudes porque ha 
pasado, y de lo resuelto acerca de 
su destino futuro en la Roal órden 
de 20 do Febrero de 1878 y decreto 
de 9 do Abril de 1875 sobro devolu
ción de bienes eclesiásticos no com
prendidos en la permutación, y que 
por su carácter do monumentos pia
dosos y artísticos no deben desapa
recer, sostiene que deben elevar
se las exposiciones que en la adi
ción se indican con el objeto do que 
se resuelva el conflicto pendiente. 

El Sr. Alonso y Alonso combate 
la adición por innecesaria, pornuo 
habiendo representado ya el Prela
do do la Diócesis contra la órden do 
la Dirección de Propiedades que 
manda entregar ol edificio á la Ha
cienda, la Diputación no debe ha
cer otra cosa que poner ol edificio 

á disposición del Sr. Gobernador. 
El Sr. Alonso Ibañez rechazó va

rios conceptos del discurso del señor 
Lázaro, entre olios el que el edifi
cio se iba á deteriorar porque conti
núe dedicado al mismo destino que 
hoy tiene. Insisto en que el Prelado 
no pide que la Diputación le ayudo 
en sus pretensiones, sino que se lo 
entregue el edificio, y á esto debe 
contestársele í-everentemente que 
la Asamblea no puede hacer otra 
cosa que poner aquel á disposición 
del Gobernador hasta que se resuel
va qué Real órden es la vigente 
acerca de su destino. 

Rectifican nuevamente los seño-
ros Lázaro y Alonso y Alonso, y 
después do breves razonamientos 
del Sr. Balbuena abogando por las 
mismas conclusiones que el Sr. Lá
zaro, so aprobó la adición en vota
ción ordinaria. 

Puesto á discusión oí dictámen 
do la Comisión de Fomento para 
que como en años anteriores se sa
tisfaga la mitad del alquiler del lo
cal donde se hallan instalados los 
caballos sementales, significó el so-
ñor Molleda que como quiera que 
las ventajas que ofrece la instala
ción del puesto son notorias para el 
fomento do la cria caballar, so esta-' 
ha en ol caso de contribuir al pago 
dolos alquileres, tanto on la capital 
como cu el Ayuntamiento do Bu ron, 
donde también hay establecido un 
depósito; así que en nombre do la 
Comisión hace extensivo el dictá
men á esto último municipio de-, 
hiendo abonarse la misma cantidad 
que on años anteriores. 

Aceptada la adición y no habien
do ningún Sr. Diputado que quisie
ra hacer uso do la palabra, so acor
dó que con cargo al capitulo de im
provistos dol presupuesto provin
cial so satisfaga á 1). Pedro Muñoz 
la cantidad de 150 pesetas por la-
mitad del alquiler donde so hallan 
establecidos los sementales, siendo 
de cargo del Ayuntamiento do la 
capital la otra mitad. Asimismo 
quedó resuelto qu? se abono por ol 
expresado concepto al Ayuntamien
to do Btiron con cargo á' igual capí
tulo la suma de 100 pesetas que es 
la misma que se le abonó en el ejer
cicio de 1878 á 1879 por la mitad 
del alquiler. 

Solicitado por los vecinos del pue
blo de San Pedro deParadola, Ayun
tamiento de Páramo del Sil, segre-
gatea de este municipio y agregar
se al de Fabero, se acórelo en vista 
de la menor distancia que le sopara 
del último, facilidad de las comuni
caciones y de que aún segregado 
Paradela queda el Ayuntamiento de 
Páramo con las condiciones legales 
de tener más de 2.000 habitantes, 
informar el expediente en el senti
do de lo que pretendo el vecindario 
do dicho pueblo, el cual al pasar á 
formar parte de Faboro cambia do 
partido j udícial y se llalla en el caso 
á que sé refiero el art. 90 de la ley 
municipal. 

Conforme con lo propuesto por la 
Comisión de Boneficencio so acordó: 

1. " Negar el prohijamiento del 
expósito Tirso Blanco, solicitado por 
Juan González, vecino de Villanueva 
del Condado, pudiendo sin embargo 
volver á entregársele ol niño siem
pre que lo acepte sin salario alguno 
y cou el derecho el Hospicio de re
clamarlo cuando lo estime conve
niente. 

2. " No haber lugar á conocer 
del expediente instruido por el 



Ayuntamiento de Villamañan p i 
diendo socorros con motivo de una 
calamidad, hasta tanto que no ar
regle dicho expediente á las disposi
ciones legales, según se le tiene 
ordenado. 

3. ° Rfesolvet que en los casos 
que ocurran de negarse los Pirrocos 
¡V certificar de la existencia de los 
expósitos en sus respectivos pue
blos, baste á cubrir este requisito la 
certificación expedida por los Juz
gados municipales, entendiéndose 
adicionado asi en este punto el 
reglamento. 

4. " Aprobar la cuenta del Asilo 
de Mendicidad, respectiva al mes 
de Marzo último, disponiendo se 
satisfagan las 1.416 pesetas de su 
importe. 

5. " Conceder á la expósita de 
Pouferrada Claudia Blanco el per
miso que solicita para contraer 
matrimonio con Pascual Rodríguez, 
B e ñ a l á u d o l a 50 pesetas en concepto 
de dote reglamentaria. 

6. ° Negar á Petra Osorió el sala
rio que reclama por la crianza del 
expósito de Ponferrada llamado Ma
nuel, por haber sido este ya dado de 
baja en el establecimiento. 

Eemitida i informe una soliéitud 
del pueblo de Pradela, Ayunta
miento de Trabadelo, pidiendo el 
perdón de contribuciones del año 
corriente con motivo del horroroso 
incendio que ha sufrido, se acordó 
emitirle en sentido favorable á la 
pretensión, y que en el caso de no 
consentir dicha gracia la legislación 
vigente, se otorgue al pueblo mora
toria para'clpago. 

En vista de los desculoiertos que 
tiene contra sí el Ayuntamiento de 
Valderas por contingente provincial 
y de los ofrecimientos hechos por el 
Ayuntamiento, se acordó que con
tinúe el apremio contra el mismo, 
y si los ingresos que verifique á 
cuenta por sus atrasos demuestran 
decidida voluntad de extinguirlos, 
autorizar 4 la Comisión provincial y 
Diputados residentes para dar pró-
rogas, pero siempre bajo la base de 
haber precedido ingreso. 

Solicitado por el Alcalde de Boüar 
se aplace por miis tiempo el envío 
de comisión de apremio hasta que 
se normalice la gestión económica 
del municipio, quedó acordado ma
nifestarle que respecto de los débi
tos por atrasos de contingente pro
vincial haata 1880 í 81 no es posible 
evitar la continuación del apremio, 

Seto que en lo referente al 81-82 se 
emorará cuanto posible sea. 
Vista la instancia presentada por 

D. Manuel Pérez Martin, Adminis
trador de la casa de los Guzcnanes 
de esta capital reclamando el pago 
de alquileres desde 1868 al 81, de las 
habitaciones ocupadas por oficinas 
de esta Corporación, so acordó infor
mar al Sr. Gobernador que la misma 
desde la primera de dichas fechas 
dejó de ocupar talos habitaciones, 
que utilizaron otras oficinas del 
Estado, y no tiene por lo tanto obli
gación de satisfacer el alquiler que 
se reclama, aparte de que aun en 
otro caso habría prescrito la obli
gación conforme á la ley de Con
tabilidad del Estado. 

Enterada del expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Cisderna 
solicitando una subvención para 
reconstruir el puente de dicha villa, 
se acordó el cumplimiento de lo 
prescrito en el art. 18 de la ley de 
Obras püblicas, y si mereciere el 
proyecto la aprobación del Sr. Go

bernador, conceder la subvención 
del 60 por 100 con destino á dichas, 
obras, importante 5.073 pesetas 86 
céntimos, siendo dé cuenta del 
Ayuntamiento sufragar el resto, y 
observándose en la,ejecución y en 
la. entrega de la subvención las mis^ 
mas formalidades que para todos los 
demás de su clase. 

Atendiendo A lo expuesto por don 
Juan Miguel Diez, natural de Mor-
govejo y residente en Madrid, dedi
cado al estudio de la Pintura, y no 
pudiendo concedérsele pensión por 
razón de su edad, se acordó mani
festarle que la Diputación ha visto 
con agrado sus trabajos en el cuadro 
que remite con el retrato de S. M . , 
entregándole 125 pesetas por via de 
gastos con cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto y devol
viéndole el cuadro por existir ya 
otro en la Diputación y no serle 
necesario. 

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre recepción de
finitiva de las obras del puente de 
Sopeña se acordó pedir al Alcalde de 
Otero de Escarpizo el pliego origi
nal de las condiciones que sirvieron 
de bfise para la contratación. y 
subasta. 

Fueron aprobadas las certificacio
nes de obras ejecutadas durante el 
mes de Febrero último en los trozos 
2.° y 3." de la carretera de Boñar, 
cuyo importe respectivo de 380 pe
setas 86 céntimos y 3737'24^ se sa
tisfará á los contratistas D. José 
Rodríguez Aniño y D. Sotero Bo-
laüos. 

Cumplidos por D. José Latas, con
tratista de las obras del trozo 1." de 
la misma carretera los requisitos 
establecidos en el pliego de condi
ciones generales de 10 de Julio de 
1861, se acordó aprobar la recepción 
definitiva de dichas obras, el pago 
de las dietas del Sr. Ingeniero Jefe 
y la devolución de la fianza que el 
mencionado contratista tiene en 
depósito. 

Resultando de los antecedentes 
que D. Baltasar García, contratista 
que fué del puente sobre el rio Orugo 
tiene contra si un débito de 3418 
pesetas 89 céntimos procedentes de 
listas de jornales y materiales, y 
teniendo en cuenta que el inte
resado debía percibir por saldo de 
la liquidación i A W f á , con más 
3.204'15 del importe de la fianza, 
que hacen eninnto 5.673'80 de las 
que deduciendo 4.879'50 á que as
cienden las retenciones judiciales, 
quedaría reducido el saldo á su favor 
a 794 pesetas 30 céntimos, si no 
tuviera á su cargo las 3.418'89 de 
jornales y materiales, se acordó que 
mientras el contratista no acredite 
estar satisfechas las cantidades que 
arrojan dichas certificaciones, no 
puede entregársele el saldo resul
tante i su favor de la liquidación, 
pasando el expediente i la Con
taduría para los efectos consiguien
tes. 

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 20 del Real decreto de 20 de 
Agosto de 1876 y regla 11 de la cir
cular de 13 de Diciembre de 1880, 
no existiendo Arquitecto provincial, 
y siendo el municipal el que suscri
be el proyecto de reparación del 
templo do San. Pelayo Mártir en el 
pueblo de Pontedo, quedó acordado 
devolver el expediente al Sr. Gober
nador, manifestándole que puede 
elevarse á la superioridad sin infor
me del dicho Arquitecto. 

Accediendo á lo solicitado por el 

contratista de las obras del trozo 3.° 
de la carretera de Boñar, quedó 
acordado concederle el plazo de tres 
meses, que espirará en 20 de Julio 
próximo, para que aquellas queden 
terminadas, entendiéndose que di
cho plazo es improrogable. 

Concedido por la Diputaeion á 
D. Eloy Carcedo y D. Leonardo Es
pinosa la pensión de 50 pesetas 
mensuales para seguir los estudios 
de Capataces agrícolas en la Escue
la general de la Florida, y siendo de 
cuenta del Estado su manutención 
por haberse obtenido esta gracia, se 
acordó, con el fin de atender al ves
tuario y calzado que no abona el 
Estado: 1.° Que la pensión quede re
ducida á 30 pesetas mensuales. 2." 
Que se paguen las mensualidades 
vencidas desde el mes de Setiembre 
inclusive en que entraron en la Es
cuela; y 3." Que el pago se haga á 
los padres ó legítimos representan
tes de los pensionados, ó persona 
autorizada por estos que son meno
res de edad, presentando siempre, 
como ahora lo hacen, certificación 
de aptitud y buena conducta, según 
exige el reglamento. 

Enterada de la petición que hace 
el Sr. Gobernador militar para que 
se impriman los justificantes de re
vista y otros que los Alcaldes tie
nen obligación de redactar con mo
tivo del llamamiento de los indivi
duos que se hallan con licencia 
ilimitada, quedó acordado que se 
inserten dichos modelos en el BOLE
TÍN OFICIAL como se hace con otros 
de la misma clase para conocimien
to de los Alcaldes. 

Vistas las instancias psesentadas 
por varios vecinos de Boñar, Pala-
zuelo, Vegaquemada y otros pue
blos, solicitando autorización para 
construir á su cuenta rampas de 
servidumbre en sus respectivas 
fincas contiguas á la carretera pro
vincial de Bofiar en el trozo 1:° ya 
terminado, se acordó acceder á lo 
solicitado, concediéndoles la autori
zación bajo las bases establecidas al 
efecto por la Sección de Obras pro -
vinciales. 

Aprobada por el Ayuntamiento 
de Valencia de D. Juan al acta de 
recepción definitiva del pontón de 
Cabañas, y resultando que el con
tratista ha satisfecho las indemniza
ciones y perjuicios que eran de su 
cuenta, se acordó confirmar dicha 
aprobación y ordenar la entrega del 
depósito del 20 por 100 de las certi
ficaciones que obran en la Caja pro
vincial, en vista del talón de haber 
satisfecho la contribución indus
trial; así como decir al Ayunta-' 
miento que le devuelva la fianza. 

Con este motivo y considerando 
que al hacerse la subvención con
trajo el Ayuntamiento el compro
miso de ejecutar los terraplenes y 
que por no haberlo hecho se halla 
inservible la obra, so acordó obligar 
á dicha Corporación á que sin le
vantar mano construya los terraple
nes, dando cuenta cada 15 dias de 
su progreso, verificándolo bien sea 
por prestación personal ó bien pré-
via consignación del coste de la 
obra en su presupuesto, declarando 
obligatorio esto servicio al aprobar
se el del próximo año económico y 
comunicándolo al Sr. Gobernador 
por sí se digna acordarlo así. 

Acordado por el Ayuntamiento 
de Congosto verificar por adminis
tración las obras de reparar el cami
no de este pueblo á Toreno en el 
trozo denominado «Espinillas» me

diante á no haberse presentado l i c i -
tadores en la subasta anunciada de 
dichas obras, que se hallan subven
cionadas por la Diputación, se acor
dó: 1." Que se reclame del Alcalde 
de:Congosto el documento que acre
dite, estar aprobado el proyecto por 
el Sr. Gobernador. 2.° Que recibido 
que sea pase un empleado de la Sec
ción de Obras provinciales á presen
ciar el replanteo de las obras, á fin 
de que se verifiquen con arreglo á 
las condiciones generales de las de 
esta clase; y 3." Que á medida que 
se vayan verificando y se certifi
que de ellas por el Director de las 

{irovinciales, se satisfaga el resto de 
a subvención acreditada sin exce

der de esta. 
Conformándose con lo propuesto 

por la Comisión de Hacienda, se 
acordó pasar á informe de la de Fo
mento la cuestión relativa al alquiler 
de casa-habitacion para el Director 
del Instituto de 2.' enseñanza, pu
diendo después la Comisión de Ha
cienda una vez emitido dictámen 
consignar ó no cifra en el presu
puesto en armonía con lo que se re
suelva. 

Quedó confirmado y se elevó á 
definitivo el acuerdo de la Comisión 
y residentes de 13 de Diciembre úl
timo abonando al Secretario de la 
Junta de Agricultura 62 pesetas 50 
céntimos por gastos de la visita de 
inspección que giró para la estin-
cion de la langosta. 

Trascurridas las horas señaladas 
para la prórosja de la sesión, se acor
dó que se celebre la del dia próximo 
á las ocho de la noche. Eran las diez 
y media. 

León 6 de Julio de 1882.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO. MILITAR. . 

Los Sres. Alcaldes en cuyos tér
minos municipales residan los indi
viduos licenciados absolutos del di
suelto Batallón provincial de esta 
ciudad Miguel García Ramos, Aqui
lino Rodríguez Fragua, Francisco 
Crespo García, Balbino de la Hoz, 
José Alonso Calvo, Antonio Rodrí
guez González y Luis Iglesias Gon
zález, se servirán manifestarlo á es
te Gobierno militar. 

León 12 de Agosto de 1882.— 
E l Brigadier Gobernador militar, 
Ayuso. 

ANONOIOS PARTIOüLABES. 

Sociedad de Socorros Leonesa. 
Habiendo renunciado la plaza de , 

2.° Médico de esta Sociedad el que 
la venia desempeñando, se anuncia 
la vacante con las mismas condicio
nes que la tenia el anterior. 

Para optar á ella, se dirigirán so
licitudes al Presidente de la Socie
dad D. Esteban Morán antes del dia 
26 del corriente mes, y acompaña
rán documentos que justifiquen ha
ber ejercido los solicitantes su pro
fesión, durante cuatro años. 

En la Secretaria de la Sociedad 
está de manifiesto el pliego de con
diciones. 

León 8 de Agosto de 1882.—P. A. 
de la J . D.—El Secretario, Ber
nardo Revuelta. 

•.uoK.-isa*. 
Impronta do la Oiput&cion provincial. 


